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“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCION DIRECTORAL N° 013-2025-DG-IESTP-CH.

Churcampa, 19 de marzo del 2025.

Visto; la actualizacion y aprobacién del manual de perfil de Puestos
1(MPP), en el Instituto de Educacién Superior Tecnolégico Publico de Churcampa- Huancavelica,
consensuada y opinada por la comisién de actualizacion de los documentos de gestion.

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley n° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de
Educacién Superior y de la Carrera Publica de sus Docentes, se regula la creacion, licenciamiento, régimen
académico, gestion, supervision y fiscalizacion de los Institutos de Educacién Superior y Escuelas de
Educacion Superior Publicos y Privados: asi como, el desarrollo de la carrera plblica docente de los
Institutos de Educacién superior y Escuelas de educacién superior Publicos.

De conformidad a lo dispuesto por la Ley N° 30512 Ley de Institutos
y Escuelas de Educacion Superior y de la Carrera Publica de sus Docentes; decreto Supremo N° 010-2017-
ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30512; R.V.M N° 178-2018 MINEDU, que aprueba los
“Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educacién Superior y las Escuelas de
Educacién Superior Tecnolégica”; R.V.M. N° 277-2019 MINEDU. Aprueba el Catalogc Nacional de la Oferta
Formativa en la Educacién Superior Tecnolégica y los LAG para los IES y EEST: R.V.M. N° 049 -2022,
R.V.M. N° 276-2019 MINEDU- Aprueban la norma técnica denominada Condiciones Basicas de Calidad
para el procedimiento de licenciamiento en los IES y EEST y la R.V.M. N° 103-2022 MINEDU. Estando a lo
normado y en uso de las facultades que el cargo confiere;

SE RESUELVE:

1° ACTUALIZAR Y APROBAR, el Manuel de Perfil de Puestos
(MPP) del Instituto de Educacién Superior Tecnolégico Publico “Churcampa” — Huancavelica.

2° AUTORIZAR, a la Jefatura de Unidad Académica, Secretaria
Académica, Jefe del Area de Administracion, Coordinadores de Areas académicas y demas jefaturas del
IESTP “Churcampa”, las acciones correspondientes para su cumplimiento y demas fines.

3° DISPONER, la publicacién de la presente norma en el portal web

de la institucién wwwiestpchurcampa.edu.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

VVY/DGAESTPCH.
c.c. arch.



